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C I R C U L A R 
S. E. el Jefe del Estado y Genera

lísimo de los Ejérci tos, ha tenido a 
bien conceder el correspondiente 
Execuátur a favor del Sr. Mario 
Wright de Miranda Pacheco, nom
brado Cónsul de Carrera del Brasil 
en Vigo, Con j u r i sd icc ión en su pro
vincia y en las de Alava, Vizcaya, 
burgos. La Coruña , G u i p ú z c o a , 
^eon, Logroño, Lugo.'Navarra, Oren
se, Oviedo, Falencia, Salamanca, 
Santander, Val ladol id y Zamora. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ra conocimiento y efectos. 

León, 28 de Junio de 1952. 

2596 
El Gobernador Civil, 

J. V. Barquero 

Smicie proi iaciaí je Ginmerla 
C I R C U L A R NÚM. 78 

t i a ^ 1 ^ ? 8 6 P^sentado la epizoo-
existent e Aftosa en el ganado 
deVin e? el t é r m i n o munic ipa l 
Plimipn7er?e ?e Arcayos( en cum-
t í c Z 6 ? ^ ^ 1° Prevenido en el ar-
Eni/Lf- delJ agente Reglamento de 
l933?rÍlas, ú* 26 de Septiembre de 
elaraC .T.a,del 3 de Octubre), se de-
dad otlclalmente dicha enferme-

Los animales atacados se encuen 
tran en Vil la verde de Arcayos. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuniamieoto de Vil la-
verde de Arcayos. 

Como zona infecta el Citado pueblo 
Y zona de i n m u n i z a c i ó n el expre

sado Ayuntamiento. 
Las medidas sanitarias que han 

sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en práct i 
ca, las consignadas en el capitu
lo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 20 de Junio de 1952. 
2547 E l Gobernador civil 

J. V. Barquero 
o 

o o 
C I R C U L A R NÚM. 79 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre Aftosa en el ga'nado 
existente en el t é r m i n o municipal de 
Cebanico, en cumplimiento de lo pre
venido en el a r t ícu lo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias dé 26 de 
Septiembre de 1933 {Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Cebanico. -• 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Ceba
nico. , , .. , 

Como zona infecta, el citado pue
blo. . , 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta-; 
rias. 

i Y las que deben ponerse en prác -
j tica, las consignadas en el capí tu lo 
i X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 21 de Junio de 1952. 
2548 El Gobernador Civil, 

J. V. Barquero 

C I R C U L A R NÚM. 80 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o municipal de 
Almanza, en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t ícu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuea-^ 
tran en Almanza, 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de A l 
manza. 

Como zona infecta, el citado pue
blo. 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n , el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias, que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse « n prac
tica, las consignadas en el Capí
tulo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 21 de Junio de 1952. 
2549 El Gobernador Civil, 

J. V. Barquero 



Comisaría General de Masíedmienios y Transpones 
DELEGACION D E L E O N 

OfiéiO'Circular n ú m e r o 11.656 
E l Excmo. Sr. Comisario Geaeral en escrito n ú m e r o 86.810, oficio 

circular n ú m e r o 601, de fecha 28 del actual, dispone las diferentes clases 
de pan que se f ab r i cá rán a partir del d í a pr imero de Julio p róx imo con 
harinas procedentes de la c a m p a ñ a anterior. 

Se indican t a m b i é n los precios oficiales de las harinas panificables que 
h a b r á de pagar el industr ial panadero y los de los diferentes tipos de pan 
que h a b r á de producirse: 

GRUPO 
F A M I L I A R 
Con harina del 80 % 

C A L I D A D 
Con h á r i n a del 75 % 

Í00G Grs. 500 Grs. 1000 500 250 150 125 100 

C. 
D. 

4,70 Pts. 
4,50 » 

2,40 Pts. 
2,30 » 

5,40 2,70 1,40 0,85 0.75 0,60 
5,10 2,55 1,30 0,80 0,70 , Q,55 

En el Grupo C. es tán cor^iprendidos los Ayuntamientos de León (capi
tal), Asíorga, La Bañeza y Ponferrada, como asimismo los situados en zona 
de Montaña . 

En el grupo D, están comprendidos l®s Ayuntamientos situados en 
zonas cerealistas. 

Relación de precios de harinas y grupos que corresponden de pan en esta provincia 
y zonas en que éstas se han dividido 

P R E C i O S H A R I N A S P A N I F I C A B L E S 
F a m i l i a r Cal idad Grupos a efectos 

''m precios del pan 

Zona 2.a Regí. Trabajo 
Zona de Montaña . . . 
Zonas Cerealistas . . . 

519,82 
534,82 
517,63 

611,54 
626,54 
586,19 

C. 
c. 
D. 

En la zona 2.a de la Reglamentac ión é e l Trabajo están comprendidos 
los Ayuntamientos de León (capital), Astorga, La Bañeza 'y Ponferrada. 

La ¡ imitación de las zonas de Mon taña y Cerealistas, se comunicar?'; 
oportunamente a los diferentes Municipios, no obstante en el momento de 
la retirada de ios cupos de harina que se asignen para las atenciones del 
p r ó x i m o mes de Julio, los fabricantes de harinas ya t end rán conocimiento 
de la.citada de l imi tac ión de zonas. 

Los precios oficiales para las harinas panificables con destino al consu
mo de economatos preferentes, c o n t i n ú a n en vigor los establecidos para 
cada una de las categorías de los mismos que rigen actualmente. 

León , 30 de Junio de 1952.-EI Gobernador c i v i l Delegado, J. V. Barquero. 
2616 

P R E S I D E N C I A D E L G O B I E R N O 

instituto National ie Estiistisa 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E LEON 

Aviso importante 
E n cumplimiento de lo ordenado 

por la Superioridad, se recuerda al 
púb l i co que, no obstante haber que
dado suprimido el uso de las colec
ciones de cupones de racionamien
to, subsiste como documento oficial 
la Tarjeta de Abastecimieato (lla
mada Tarjeta Planea), siendo nece
sario conservarla a ulteriores y trans
cendentes efectos. 

Todos los habitantes tienen la 
ineludible obl igación de seguir dan

do conocimiento de las altas y bajas 
que se produzcan por nacimiento, 
defunciones, cambios definitivos de 
residencia, llegada del extranjero 
salidas para otros países, etc., en las 
mismas oficinas en que hasta la fe
cha lo h a c í a n , y que ahora depen
den del Instituto Nacional de Esta
dís t ica . 

Es absolutamente necesario que 
se obtenga para los recién nacidos 
a correspondiente Tarjeta, previa 

la p re sen tac ión de la solicitud de 
insc r ipc ión ¡en el Censo y de los 
justificantes necesarios a tal efecto. 
Las omisiones en que se incurra 
serán fác i lmente descubiertas por 
les boletines demográf icos . 

La Tarjeta Blanca va ld rá de base 
para la in sc r ipc ión de su t i tular en 
el Registro General de la Poblac ión 

de E s p a ñ a y servirá para aerpri » 
la personalidad, residencia 
c iv i l , vecindad, derecho a votar t 

Todos los Alcaldes quedan o b l a 
dos a aleccionar e instruir a los u 
hitantes de los respectivos Muni ^ 
pios para el estricto c u m p l i m i g ^ 
de las obligaciones expresadas h l 
c iéndoles saber que aparte de ln 
efectivos perjuicios y molestias an* 
en caso de desobediencia se les oca 
sionaria, i n c u r r i r á n los reacios y m T 
rosos en las sanciones que previenp 
el a r t í cu lo 8.° de la vigente Lev á l 
Es tadís t ica d e 3 1 de Diciembre 
de 1945, a las cuales se da rá la opor 
tuna publ ic idad una vez impuestas 

León, 30 de Junio de 1952.—El 
Delegado provinc ia l . . 2619 

Servicin Nacional del Trlío 
TEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Noimas para solicitar la apertura 
de Molinos maquilaos 

Se advierte a los molineros de esta 
provincia que según dispone el ar
t ículo diecisiete del Decreto de 14 de 
Junio de 1952 {Boletín Oficial del Es
tado, del 18 de Junio), todos los moli
nos maquileros clausurados por apli
cac ión de la Ley de treinta de Junio 
de m i l novecientos cuarenta y uno, 
p o d r á n solitar su reapertura del Ser
vicio Nacional del Trigo, mediante 
instancia dir igida al l imó . Sr. Dele
gado Nacional, que deberá ser pre
sentada en la Jefatura Provincial del 
Servicio Nacional del Trigo de esta 
provincia, en un plazo que termina
rá el día treinta y uno de Agosto pró
x imo. Los propietarios o arrendata
rios de molinos clausurados que no 
cumplan este requisito pierden el 
derecho a i n d e m n i z a c i ó n a partir del 
día pr imero de Septiembre, y si di
chos propietarios o arrendatarios, 
no formulan sfl solicitud de reaper
tura durante la c a m p a ñ a mi l nove
cientos cincuenta y dos-cincuenta y 
tres, que termina el 31 de Mayo de 
1953, se c o n s i d e r a r á n sus molinos 
como clausurados de acuerdo con e 

siete aei 
del De-

artícül® ciento cuarenta y 
Reglamento para apl icación 
creto Ley de O r d e n a c i ó n Triguer 
de seis de Octubre de m i l novecien-
tos treinta y siete. 

Se recuerda que la admisión ^ 
esta Jefatura Provincial de reclama
ciones referentes a indemnizaci0 
por clausura de molinos m a q ^ ^ 
se d a r á por terminada el día 
corriente mes de Junio, ^ 

León , 26 de Junio de l ^ . - " 
Jefe provincia l , Enrique ü. ^ 
l io . 



¿ é a t í ú n de lodostría deLeiíD 
x/isto el expediente incoado en 
^ Delegación de Industria, a 

es * «^ia de D. Eutiquio Giganto, 
íomici í iado en Toral de tos Guzma-

en solicitud de autor izac ión 
neS' instalar un transformador de 
? n ? V A . yrl4.800i230(l33 voltios y 
i'npa de 193 metros de longitud para 
conectar con la linea de Santiagj 
Svmández, para riego de sus ü n c a s , 

— reglamen-
disposicio-

líoea 
con 
v cumplidos los t r ámi tes reglamen 
[arios ordenados en las ' 
nes vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: . 

Autorizar a D. Eutiquio Gigaoto, 
la instalación del transformador y 
linea solicitados. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio 
nes generales fijadas en la Norma 11 
dé la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1.a Ei plazo de puesta en marcha 
será de dos meses contados a partir 
de la fecha de notif icación al intere
sado. 
^ 2.a La instalación de ref ren.cia 
se ejecutará de acuerdo con las car 
racleristicas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente, 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 
14.800 voltios, en a tenc ión a que la 
instalación proyectada ha de conec
tarse con las de D, Santiago Fer
nández, en funcionamiento a esta 
tensión. 

4. a Esta Delegación de Industr ia 
eíectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe 
es tica da en las disposiciones vigen-
íes, ^ ^ 

El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión de 
as obras, para su reconocimiento 

aetinitivo y levantamiento del acta 
«e autorización de funcionamiento, 

n la que se h a r á coqstar el cump i 
cnnli • por Parte de aquél , de las 
unaiciones especiales y demás dis 

Posiciones legales, quedando con 
postenoridad obligado a solicitar de 
nes d P0100 Técnica de restriccio-
vicin ZOna, ,a Prestación del ser-
ünr ' a9OInPañando a la solicitud 

La oP!d del acta mencionad-a. 
conceT ' nzac ión del suministro se 
disnmvuM 0 no' de acuerdo co n las 
tnento ades de ener 

gía del mo 
CÍÓQ Dílos elementos de la instala-
QacionaiyeCtaíla Será de Procedencia 

7. La Admin is t rac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión , en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por in 
exactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documen
tos a que se refieren las normas 2.a 
y 5.a da la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

Dios guarde a Vd. muchos años , 
León, 16 de Mayo de 1952 - E l In 

geniero Jefe, Antonio Mart in . 
2085 N ú m . 631 ^146,85pts. 

Entidades menores 
Junta vecinal d" Villaturiel 

Subasta de maderas.— E l día veinte 
de Julio próximo, a las once de su 
m a ñ a n a , se venderá en púb l i ca su
basta quince chopos y doscientos 
á l amos maderables en nueve lotes 
y procedentes del monte denomina 
do «El Bosque», de la propiedad de 
Vil la tur ie l , bajo el pliego, de condi 
clones de que se da rá lectura en di
cho acto. 

La subasta tendrá lugar en la Casa 
de Concejo de dicho pueblo. 

Para lomar parte en la subasta se 
hace preciso que los licitadores se 
hallen provistos del correspondiente 
certificado profesional. 

Vil la tur iel , a 23 de Junio de 1952. — 
El Presidente, Isidro García . 
2560 • N ú m . 635.-31,35 ptas. 

O 
' ' o o • .. ' 

Subasta de obras. —La Junta veci 
nal de Vil la tur ie l anuncia el con 
curso-subasta de las obras de cons 
t rucción de un molino harinero, con 
sujeción al proyecto y pliego de 
condiciones que se bailan de mani
fiesto en el domicil io del Sr. Presi 
dente de la misma, to los los días 
laborables, hasta el día 20 de Jul io 
próximo, a las seis de su tarde, que 
tendrá lugar la apertura y adjudica
ción de ¡as obras de referencia. 

Las proposiciones para tomar par
te en las mismas se p resen ta rán bajo 
sobre cerrado y lacrado, contra en
trega del correspondiente recibo. 

Vil la tur iel , a 23 de Junio de 1952.-
E! Presidente. Isidro García . 
2522 N ú m . 636. -31,35 ptas. 

. l i a i i s f r a e l á i i i l o s i t ó l ^ 
Juzgado de Primera Instancia número 

uno de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de Primera Instancia 
del n ú m . uno de León y su partido. 
Hago saber: Que ea el encabeza

miento y parte dispositiva de la sen 
tencia recaída en el juiqjo de que se 
h a r á méri to , son del siguiente tenor 
li teral. 

3 
Entfabezamiento.—Sentencia: En 

la ciudad de León, a quince de Mayo 
de m i l novecientos Cincuenta y dos. 
Vistos por el Sr. don Luis Santiago 
Iglesias, Magistrado Juez de.Prime
ra Instancia del n ú m e r o uno de la 
rñis na y su partido, los precedentes 
autos de juic io ordinario declarativo 
de menor cuan t í a , seguidos a instan' 
cía de don Moisés Luis Suárez Ra
banal, mayor de edad, casado, de
pendiente y vecino de esta capital, 
representado por el Procurador don 
Fernando Tejerina, bajo la d i recc ión 
del Letrado don Alvaro Tejerina Pé 
tez, contra los demandados doña 
María Andrés Suárez Rabanal, asisti
da de su esposo don Rafael B r a ñ a 
García Lorenzana, con domici l io en 
esta capital; d o ñ a Inés Cánd ida Suá
rez Rabana1! y su esposo don Angel 
A n t u ñ a Zapico, de esta vecindad, 
don José Celestino Suárez Rabanal, 
ausente en ignorado paradero, don 
Pedro Gutiérrez, t a m b i é n ausente, 
doña Isabel Velardiz Vega, asistida 
de su esposo D. Pedro García Cache
ro, vecino de Sama de Langreo, d o ñ a 
Carmen Velardiz Vega y como re
presentante legal de la misma, su 
esposo don Teodoro Pérez Cimade-
vi l la , vecinos de Mieres y Salió, y 
contra los herederos de don Nicolás 
Veláidiz Otero, qtie lo son su viuda 
doña María Gutiérrez Otero y sus 
h'jos R?né, Raquel, Rubéo , Rómulo , 
Raúl , R o b u á n , Romualdo y Hadis 
Velardiz Otero,avecinos de Mieres, 
los cuales han sido declarados rebel
des por no haber comparecido en los 
autos, sobré división de cosa co
m ú n , y 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta a nombre de 
don Moisés Luis Suárez R«bana l , 
contra doña María Andrés Suárez 
Rabanal, asistida de su marido don 
Rafael Braña García Lorenzana; 
doña Inés Cánd ida Suárez Rabanal, 
asistida igualmente de su esposo don 
Angel An tuña Zat ico , don José Ce
lestino Suárez Rabanal, don Pedro 
García Cachero, d o ñ a Isabel Ve'ar-
diz Vega, representada por su espo
so, D. Pedro García Cachero, D.a Car
men Vélardiz Vega, representada 
por su esposo don Teodoro Pérez 

I C madevilla; y los herederos de don 
| Nicolás Velardiz Vega, que lo son su 
[ viuda d o ñ a María Otero Gulié rez y 
| sus hijos René, Raquel, Rubén , Ró-
jmu lo , Raúl R o b u á n , Romualdo y 
| Radis Velardiz Otero, debo dec lá ra r 
I y declaro indivisible la casa que se 
i.deseribe en el hecho primero de 
í aquél la , objeto d é l a comunidad de 
; bienes existente entre ellos y, en con 
secuencia debo condenar y condeno 
& los demandados a que consientan 
la venta en públ ica subasta de dicho 
predio urbano con admis ión de l i c i 
tadores ext raños , repar t iéndose el 
producto que se obtenga con la ven
ta, proporcionalmente a la cuota que 
ostenta cada uno en la finca c o m ú n ; 



sin hacer especial a t r ibuc ión de las 
costas, ocasionadas en este l i t ig io . 
Por la rebe ld ía de los demandados 
c ú m p l a s e lo dispuesto en el a r t í cu lo 
769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civ i l . 

Así por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando lo pronuncie 
mando y firmo.—Luis Santiago. Píu-
bricado. 

Y a fin de que sirva de notifica-
eión a dichos demandados rebeldes 
y para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente que firmo en León, a diez y 
seis de Junio de m i l novecientos cin
cuenta y dos.—Luis Santiago,—El 
Secretario, Francisco Mart ínez, . 
2510 N ú m . 638.—165.00 ptas. 

Juzgado de í.a Instancia de S a h a g ú n 
Don Marcelo F e r n á n d e z Nieto, Juez 

de Primera Instancia de S a h a g ú n 
y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo y Secretar ía delc que 
refrenda, pende orden de la Ilustrí-
sima Audiencia Provincial de León 
y pieza de .responsabilidad c iv i l , 
dimanada del sumario seguido con 
el n ú m . 53 de 1950, por robo, contra 
Claudio Espeso del Barrio, en la que 
se embargó , como de la propiedad 
de éste, tasó y se saca a púb l i ca y 
tercera subasta, por haberse celebra
do las dos anteriores en sentido ne
gativo, por t é r m i n o de veinte d ías y 
sin sujeción a tipo y de conformidad 
con lo dispuesto en el ar t ículo 1.506 
de la Ley deTEbjuiciamiento Civ i l , el 
siguiente inmueble: 

«Una tierra en t é r m i n o de Grajal 
de Campos, al pago de la Arista, de 
28 áreas y 17 cent iá reás . l inda: Nor
te, Isaac de la Mota; Sur, Jacoba de 
Godos Espeso; Oeste, Macario Anto-
línez, hoy sus herederos y Este, se 
ignora. Tasada en l a cantidad de tres 
m i l cien pesetas. 

La subasta t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veint idós de Julio p róx imo, a las 
doce horas, la que se l levará a efecto 
a tenor de lo dispuesto en ei a r t ícu lo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civ i l ; sin sujeción a tipo, advir t ién
dose a los licitadores que debe rán 
hacer los depósitos prevenidos en la 
expresada Ley, para poder tomar 
parte en dicha subasta, y que los 
t í tulos de propiedad se hallan de 
manifiesto en Secretar ía . 

Dado en S a h a g ú n a dieciséis de 
Junio de m i l novecientos cincuenta 
y dos,—Marcelo F e r n á n d e z Nieto,— 
E l Secretario, (ilegible), 
2451 N ú m . 639—75,90 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia de la 
Bañeza 

Don Francisco - Alberto Gutiérrez 
Moreno, Juez de Primera Instancia 
e Ins t rucc ión de La Bañeza y su 
partido. 

Hago saber: Que en el expediente 
de exacc ión de costas,"dimanante de 
la causa por este Juzgado instruida 
bajo el n ú m e r o 111 de 1950, por le 
siones, contra el hoy condenado Vic
toriano Prieto Lobato, vecino de Ji
m é n e z de Jamuz y para hacer efecti 
vas las costas al mismo impuestas, 
he acordado por resoluci n de esta 
fecha sacar a púb l i ca y segunda su
basta por t é r m i n o de veinte días , co*i 
la rebaja del veinticinco por ciento 
y sin supl ir previamente la falta de 
t í tulos , los bienes siguientes: 

La tercera parte de una casa pro-
indiviso con los hermanos de dicho 
condenado V é n a n c i o y Lorenzo, sita 
en el casco del pueblo de J i m é n e z de 
Jamuz, en la calle del Puente, de 
planta baja y corral , que mide cien
to setenta metros cuadrados dé ex
tens ión superficial toda ella y linda: 
derecha e n t r á n d o con calle públ ica ; 
espalda, casa de José Lobato; izquie-
da con la de Vicente Lobato, y de 
trente con la calle de su s i tuac ión . 
Valorada dicha tercera parte en m i l 
cien pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia .de este Juzgado el día 
veintiocho de Jul io p r ó x i m o , a las 
doce horas bajo las siguientes condi
ciones. 

1. a Para tomar parte en la misma, 
los licitadores h a b r á n de consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado o establecimiento públ ico des
tinado al efecto, por lo menos el diez 
por ciento efectivo de la tasac ión da 
da al inmueble. 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la t a s a c i ó n teniendo en cuenta la re
baja expresada. 

Dado en La Baneza, a veintisiete 
de Junio de m i l novecientos cincuen
ta y dos.—El Juez, F . Alberto Gutié
rrez. — E l Secretario, D a m i á n Pas
cual. 
2599 N ú m . 640.—90,75 ptas. 

Juzgado municipal número 1 de León 
Don Fernartdo D o m í n g u e z Berrueta 

Carraffa, Juez Munic ipal n ú m e r o 
uno de L e ó n . 
Hago saber Que en el ju ic io ver

bal c i v i l , seguido en este Juzgados 
instancia del Procurador don Ma
nuel M e n é n d e z Ramos, en nombre y 
r ep re sen tac ión de Comercial Indus
t r ia l P a l l a r é s S. A. , Ent idad mercan
t i l domici l iada en León, contra doña 
Ma ría Gonzá lez Iglesias, ,mayor de 
edad, y vecina de Ribadavia, sobre 
r e c l a m a c i ó n de cantidad, se ha acor
dado sacar a p ú b l i c a subasta por 
primera vez y t é r m i n o de ocho días , 
los bienes siguientes: 

Tres bidones de carburo, de 60 k i 
los cada uno, valorados en seiscien
tas pesetas. 

El acto del remate, t end rá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día quince* de Jul io a las doce 
horas, siendo requisito indispensable 

que todo hcitador para tomar n 
en la misma deberá consignar te 
viamente el importe del die? Pte^ 
ciento de la tasación y que POr 
a d m i t i r á n posturas que no cubi l6 
por lo menos las dos terceras nart 
del a v a l ú o . t^nes 

Dado en León , a trece de Junio ri 
m i l novecientos cincuenta y dos 
Fernando D o m í n g u e z Berrueta J.ÍÍ 
Secretario Mariano Velasen ' 

2526 NÚm. 643.-57,75 pta. 

Anuncios particulares 
El d ía 23 del actual desapareció 

del pueblo de Vi l l amuñ ío una muía 
negra, m o h í n a , de 1,51 metros de 
alzada, herrada de tres patas, pro-
p iedád de D. Paulino González Gon
zález, vecino de dicho pueblo, el 
cual ruega a cuantos tengan conoci
miento sobre el paradero de dicho 
semoviente, se lo comuniquen lo 
antes posible, 

V i l l a m u ñ í o , 27 de Junio de 1952. 
2590 N ú m 641,—18,15 ptas. 

C o m i d a l de Recaníes íel Canal 
de VillalQUite 

Se pone en conocimiento de todos 
los constructores en general, que 
esta Comunidad ha decidido convo
car a concurso púb l ico para la cons
t r u c c i ó n del Canal de Villalquite, 
cuyo proyecto puede consultarse en 
nuestro domi i io provisional de Vi
l la lqui te . i . 

Los pliegos de condiciones serán 
admitidos hasta el día 15 de Julio 
p r ó x i m o , 

Vil la lqui te , a 15 de Junio de 1952, 
—José Mencía . 
2508 N ú m . 632.-24,75 ptas. 

GamunldaddeBeganles del fiaoalde 
«El Hancéi» de Sanlíliáñez de Ordas 

Terminado por la Junta designada 
al efecto los proyectos de Ordenan
zas y Reglamentos por los Que na u 
regirse esta Comunidad, se haiiai 
expuestos al púb l i co por esPa5;0dei 
treinta días , err la Secretaria ^ 
Ayuntamiento de Santa ^a"a 
O r d á s , para que puedan ^ macío' 
dos y se produzcan las r e c l a ^ c i ^ 
nes que estimen convenienre ^ 
se crean perjudicados. rUj3i0 

S a n t i b á ñ e z d e Ordas, 1^ aedJ íano 
de 1952, -El Presidente, ACII 
F e r n á n d e z . n taS. 

N ú m . 642.-26.40 2571 

— L E O N ~ 
I m p u t a de i a D ' p u t a c i ó D f 
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